
Mantenga la calma y no oponga resistencia. Grabe la 
interacción si ocurre en un espacio público y si es seguro 
hacerlo. 

Pida ver una identificación oficial. Grabe la interacción si 
ocurre en un espacio público y si es seguro hacerlo. 

Si le detienen: si es ciudadano(a) extranjero(a), solicite de 
inmediato comunicarse con su consulado. Si es ciudadano(a) 
estadounidense, haga valer su ciudadanía y solicite acceso a 
su documentación. 

NOTA: Si la policía local o estatal lo arresta por cargos penales, tiene derecho a un(a) abogado(a) de oficio y a una consulta telefónica privada, 
lo cual debe solicitar de inmediato. Si los agentes de ICE o la Patrulla Fronteriza lo detienen, tiene derecho a contratar un(a) abogado(a). El 
gobierno no le proporciona uno(a), pero debe ofrecerle una lista de alternativas gratuitas o de bajo costo. Tiene derecho a que un(a) 
abogado(a) lo visite durante su detención. Tiene derecho a que su abogado(a) lo acompañe a cualquier audiencia ante un(a) juez de 
inmigración. 

AVISO LEGAL Y SIGUIENTES PASOS 
Esta guía se basa en informes documentados, litigios e investigaciones en los cuales se describen detenciones, interrogatorios y 
deportaciones que han afectado a turistas, visitantes, residentes legales y ciudadanos. El objetivo es informar a los viajeros sobre los 
crecientes riesgos, así como recomendar precauciones para quienes planean asistir a los eventos de la FIFA 2026 en Estados Unidos. La 
situación es cambiante: las condiciones y las maneras de aplicación de la ley pueden variar con el tiempo y según la localidad. 

ASISTENCIA Y RECURSOS 
Si lo detienen en: 

Maine Massachusetts 

Rhode Island New Hampshire Vermont 

Connecticut 

Documente los nombres, números de placa, ubicaciones y 
testigos tan pronto como sea seguro hacerlo. 

Si usted mismo(a) no puede documentar nada, pida a otras 
personas que lo hagan, bien sea grabando, tomando fotos o 
anotando la información por escrito. 

Si ve a alguien grabando, diga su nombre y nacionalidad, y 
pídales que envíen el vídeo a su consulado o embajada. 

RECOMENDACIONES — DURANTE UN ENCUENTRO CON LAS AUTORIDADES 
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